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Resumen 

Las empresas buscan la adaptación e implementación de nuevas formas de trabajo digital, frente a la post-

pandemia COVID-19, situando a los trabajadores frente a posibles reducciones de sueldos o perdidas de los 

mismos, al no poderse adaptar a estas decisiones de reforma. El propósito de investigación fue evaluar el 

impacto del trabajo remoto y teletrabajo en la ciudad de Lima. La investigación fue cualitativa de tipo 

hermenéutica basada en el diseño fenomenológico, se entrevistaron a trabajadores de Lima. Los resultados 

obtenidos revelan el impacto del trabajo remoto y teletrabajo en la ciudad de Lima durante la post-pandemia 

COVID-19 fue ventajoso para sectores que necesiten personal capacitado en tecnología de información y de 

impacto negativo para trabajadores de organizaciones que no puedan implementar trabajos remotos. En 

conclusión, el teletrabajo permitió en primera instancia mitigar el impacto de la post-pandemia COVID-19 en 

las empresas de lima, afianzando los puestos de trabajo y economía del hogar. Así, en el trayecto de 

implementación, las oportunidades laborales aumentaron para las personas con discapacidades, puesto que 

basta con aprender habilidades comunicativas y tecnológicas para desempeñarse en una entidad. 

Palabras clave: trabajo remoto, teletrabajo y COVID-19. 

 

   

 

Abstract 

Companies are looking to adapt and implement new forms of digital work, in the face of the COVID-19 

pandemic, placing workers in front of possible salary reductions or loss of wages, as they are unable to adapt 

to these reform decisions. The purpose of the research was to evaluate the impact of remote work and telework 

in the city of Lima during COVID-19. The research was qualitative of a hermeneutic type based on a case 

study design; out of the 8575 million inhabitants, 8 workers in Lima were interviewed. The results obtained 

reveal that the impact of remote work and teleworking in the city of Lima during the COVID-19 pandemic 
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was advantageous for sectors that need trained personnel in information technology and of negative impact for 

workers of organizations that cannot implement remote work. In conclusion, teleworking allowed in the first 

instance to mitigate the impact of the quarantine by the COVID-19 in the companies of Lima, strengthening 

jobs and home economy. Thus, in the path of implementation, job opportunities increased for people with 

disabilities, since it is enough to learn communication and technological skills to perform in an entity. 

Keywords: remote work, telework and COVID-19. 

 

Introducción 

Actualmente, la coyuntura mundial sobre la 

pandemia del COVID-19 y el confinamiento 

obligatorio, han obligado a diversos países 

implementar el trabajo remoto para afrontar las 

necesidades de reactivar los diversos sectores de 

insumos de primera necesidad (Lee et al., 2020), 

para el 2021 este nuevo estándar se implementara 

en 50 % de los puestos disponibles en las empresas 

(Vallejo, 2021), junto a esto están resaltando 

nuevas leyes establecidas por los gobiernos sobre 

el teletrabajo que obligaran a las empresas a 

adoptar nuevos acuerdos con los trabajadores 

(Wolters, 2020), pues estos mismos influyen en 

factores tanto económico y psicológico (Estuñan et 

al., 2018), por otro lado , se dice que el teletrabajo 

está asegurando la prevalencia de muchos negocios 

ante el confinamiento y aislamiento social 

(Esquerda, 2021), ya que , el avance las tecnologías 

de telecomunicación permiten que se generen 

nuevos entornos virtuales(Gómez et al., 2020), 

dando como resultado positivo a favor de las 

empresas que decidan acoplarse a esta opción 

(Parrondo, 2021). 

En América Latina a inicios de la pandemia del 

COVID-19 no se dio una proyección al gran 

desafío que conllevaría adaptarse al nuevo orden 

mundial dado por confinamiento obligatorio 

(Acuña, 2021), por otro lado, la implementación 

del teletrabajo no fue fácil en los países de la región 

(Ehlers, 2020), puesto que la mayoría de 

trabajadores se encontraban en incertidumbre y 

emociones intensas (Paladines et al., 2021). A 

pesar de ello, durante esos meses adaptarse a la 

nueva situación, denotó ciertas ventajas (Cárdenas 

et al., 2020), la integración familiar (López et al., 

2020), y a su vez, el trabajo desde casa. De esta 

manera, la modernización de relaciones e 

incentivos laborales ha impulsado a diversas 

empresas mejorar la armonía entre el descanso y la 

vida familiar afín de que no haya una sobrecarga 

emocional (Silva & Melo, 2017). Un modelo que 

se implementó primero en Chile a principios de 

Abril, luego Brasil, Argentina y otros países 

(Felstead et al., 2017), dando como resultado una 

mejora significativa en el rendimiento y 

optimización del tiempo para los trabajadores que 

se encontraban bajo la modalidad de trabajo remoto 

(González et al., 2020). 

En el Perú el teletrabajo está en pleno desarrollo, 

aunque desde la legislación es solo un 

ordenamiento para regular una modalidad de 

trabajo entre empleador y trabajador (Cano et al., 

2017), por otro lado, los estudios realizados a 

empresas del país afirmaron que el 77 % de ellas, 

su productividad se mantuvo o incremento (García, 

2019).Sin embargo, la pandemia generó una 

reducción del 6.3 % de desempleo a causa de las 

múltiples actividades, puesto que no se podían 

ajustaban a un trabajo remoto (Serna, 2020). No 

obstante, la evaluación del mantenimiento e 

implementación de infraestructura no eran acordes 

a este sistema, como en el caso de la minería, 

construcción civil y el turismo, (López et al., 2020). 

Por tanto, muchas empresas buscaban adaptarse e 

implementar nuevas formas de trabajo digital, 

poniendo a los trabajadores frente a posibles 

reducciones de sueldos o perdidas de los mismos, 

y en efecto bajar la productividad si no se adaptan 

a estas decisiones de reforma, y aunque se 

encuentra vigente una legislación con respecto al 

teletrabajo desde años anteriores, en asegurar la 

continuidad y bienestar del personal , esto converge 

que en la actual coyuntura, son pocas las empresas 

que alcanzan brindar un adecuado acuerdo de 

beneficios laborales al adoptar el home office. El 
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estado no tiene los suficientes recursos para poder 

fiscalizar el impacto que genera el trabajo remoto y 

teletrabajo en la ciudad de lima en la actual 

coyuntura. En efecto, lo que pretende con este 

estudio es el evaluar el trabajo remoto y teletrabajo 

en la ciudad de Lima en tiempo de la COVID-19, a 

fin de dar nuevas oportunidades de empleo con 

empresas que puedan optar por el cambio. 

Sobre la base de realidad problemática presentada 

se planteó el problema general y los objetivos 

específicos de la investigación. El problema 

general de la investigación fue ¿Cuáles son los 

impactos del trabajo remoto y teletrabajo en lima 

en tiempos de COVID-19? Los problemas 

específicos de la investigación fueron los siguiente 

¿Cuáles son los beneficios del trabajo remoto 

adoptados por las empresas de lima en tiempos de 

covid-19?, Así mismo, ¿Cuál es la importancia del 

teletrabajo como alternativa ante el confinamiento 

en lima en tiempo de covid-19? ¿Cuáles son las 

consecuencias de la Covid-19 en los trabajos 

presenciales en lima en tiempo de covid-19? Los 

mismos que se reflejan en los objetivos, siendo el 

general; Evaluar el impacto del trabajo remoto y 

teletrabajo en la ciudad de Lima en tiempo de la 

COVID-19 y los específicos: Describir los 

beneficios del trabajo remoto adoptados por las 

empresas de lima en tiempos de covid-19. 

Comprender la importancia del teletrabajo como 

alternativa ante el confinamiento en lima en tiempo 

de covid-19. Describir las consecuencias de la 

Covid-19 en los trabajos presenciales en lima en 

tiempo de covid-19. 

El trabajo remoto complementa la vida diaria fuera 

de la oficina con algo de tecnología y conexión a 

Internet (Ortiz, 2006). Por lo general, esto significa 

que los empleados pueden trabajar desde casa 

utilizando computadoras portátiles que pueden 

conectarse de forma remota a los sistemas clave de 

la oficina. El trabajo remoto generalmente no está 

limitado por la ubicación, tan pronto como se 

conecta a una computadora y conexión a Internet, 

pueden funcionar desde cualquier lugar (López, 

2002) esto podría referirse a laborar en una oficina 

de un socio o una estación de servicio, mientras 

están fuera de la oficina o en otro trabajo. 

La COVID-19 es una enfermedad causada por un 

nuevo coronavirus llamado SARS-CoV-2. Esta 

enfermedad es considerada una neumonía viral por 

las características similares que posee con la 

neumonía bacteriana que se encuentran en los 

hospitales. (OMS, 2019), Esto quiere decir que la 

COVID-19 tiene un alto índice de contagio y 

mortalidad por ser una mutación de un virus similar 

llamado SARS-COV, que es menos agresiva y con 

una letalidad inferior (OMS,2019). 

Desde la definición argumentada por Camaño 

(2018) el teletrabajo es una forma de innovación 

que va más allá de la identidad en la medida en que 

los desarrollos progresivos, desarrollos 

tecnológicos y la expansión del uso de nuevas 

tecnologías han permitido cambiar o modificar 

algunos elementos de una relación de trabajo 

normal. Por ello el teletrabajo es una de las formas 

de implementación laboral que ha tomado mayor 

auge en esta última década del siglo XXI. Frente a 

ello Gozdziewska et al. (2020) se refieren al 

teletrabajo que es el uso de la tecnología de la 

comunicación durante la realización de Home 

Office, trabajo remunerado, desde oficinas 

remotas, centros de comunicación y otros trabajos 

fuera de la oficina. 

Para Gozdziewska et al. (2020) El trabajo a 

distancia debe considerarse una posibilidad 

temporal o menos formalizada de llevar a cabo el 

proceso de trabajo en la forma de la denominada 

Home Office. Lo que distingue al trabajo a 

distancia es que no es necesario regular este 

método de trabajo por escrito en el contrato de 

trabajo. Según Koontz & Heinz (2008) La 

organización se define como la identificación y 

clasificación de las actividades y actividades 

esenciales necesarias para lograr los objetivos y 

delegar un conjunto de actividades a una 

institución con autoridad, delegación, coordinación 

y estructura organizativa. El término organización 

es un término muy complejo y puede abarcar todo 

el trabajo de todos los involucrados. 

La planificación es un proceso de toma de 

decisiones que nos guía para predecir el futuro de 

nuestras organizaciones y utilizar los recursos 

humanos y físicos necesarios para lograr sus metas 
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más eficientes y económicamente sostenibles. 

(Bonilla et al., 2006). Asi mismo la planificación 

significa que la gerencia estudia los objetivos y las 

tareas de antemano y respalda sus acciones con 

algún tipo de plan o lógica, en lugar de 

instintivamente. El programa define los objetivos 

de la organización y establece las acciones 

adecuadas para alcanzarlos. 

 

Materiales y Métodos 

El enfoque cualitativo permite visualizar los 

hechos referentes a la realidad, con la diferencia 

que existe la participación del investigador. La 

hermenéutica niega la lógica instrumental del 

propio método científico. Ya que pregunta por el 

propósito y los medios, para que un buen autor 

pueda explicar completamente el contenido de la 

historia y ver el contenido de la historia 

completamente conectado y realista sustentado por 

Palmer (2016) y se caracteriza en plasmar lo que 

percibe el entorno. por tanto, Dado que los estudios 

de caso de investigación cualitativa de la década de 

1970 son epidemiológicamente superiores a otros 

métodos de investigación, este artículo analiza las 

características y requisitos de las unidades de 

análisis. Por tanto, la investigación cualitativa es de 

naturaleza multimodo. (Flick, 2015). 

El estudio se tendrá un enfoque en el distrito de 

lima, siendo trabajadores de lima este, encuentra 

alrededor de 8575 millones de los cuales se toma 

en cuenta a seis participan tanto personal que 

trabaja de forma remota y teletrabajo, de distintos 

sectores tales como el sector salud, asistencia 

técnica, ONG. Debido a que los participantes están 

relacionados con trabajo en casa y trabajo remoto. 

En cuanto a los participantes fueron seleccionados 

de manera exhaustiva por la relación que llevan al 

realizar teletrabajo y trabajo remoto en sus 

respectivas organizaciones por la pandemia 

COVID-19. Los participantes ayudaran en la 

visualización y entendimiento del panorama que se 

enfrenta a consecuencia de la pandemia COVID-

19, tenemos como apoyo personal médico de las 

primeras líneas de Essalud, Psicólogo de ONG, y 

Trabajadores bajo el régimen laboral de teletrabajo. 

 

Resultados y Discusión 

Con el decreto supremo N.º 007-2021-TR define 

criterios adicionales para el uso DU N° 038-2020, 

junto con medidas para mitigar el impacto 

económico de COVID-19 en los trabajadores. En 

este documento estipula la necesidad de 

implementación de herramientas tecnológicas 

como alternativa del trabajo presencial (Serrano, 

2020). Ante esta situación dada por el 

confinamiento es importante destacar que las 

telecomunicaciones han permitido que las 

empresas sigan dando empleos y estabilidad 

económica a miles de trabajadores en el país. 

reduciendo el impacto negativo en la economía 

(Carcamo et al., 2021) Esto se vincula con la 

política de regulación pública del Gobierno, con las 

cuales favorecen no solo a trabajadores existentes 

sino también a personas con discapacidades 

motrices entre otros, con ello se denota que el 

teletrabajo abrió puertas a múltiples empleos y 

nuevas oportunidades (Valencia, 2018). 

Por otro lado, el desarrollo de las habilidades 

comunicativas es un factor relevante para lograr el 

éxito personal de los trabajadores que se amoldaron 

al Home Office, (Almonacid). Ante ello con la 

implementación del teletrabajo se enfoca como 

herramientas que contribuye a la protección de los 

derechos humanos y al desarrollo del país al 

generar empleo, incrementar la productividad y 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

(Valencia, 2020). 

Con respecto al trabajo remoto existen vacíos 

políticos, ya que no quedan claras a diferencia de 

la regulación que tiene el teletrabajo, a 

consecuencia de ello, el impacto económico que 

genera se ve reflejado en un aumento de gastos 

imprevistos, en comparación al gasto fijo cuando 

un trabajador se encontraba en el régimen 

presencial: “El impacto de transición fue grande 

porque, hubo reducción de personal, y para suplir 

esos aspectos teníamos que realizar horas extras, en 

ocasiones sin remuneración” (Soporte Ti, 2021). 

Por otra parte, el teletrabajo viene generando 

cambios significativos en Lima, desde el 2020 , se 

relaciona con las direcciones que toman las 
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empresas para amoldarse a esta nueva normalidad, 

abriendo puertas a nuevos especialistas que se 

encargan de esta transición de lo presencial a lo 

virtual puesto que “Las herramientas tecnológicas 

me sirvieron ya que empecé a capacitarme estos 

son benéficos para mi trabajo en la ONG ya que se 

trata exclusivamente de hablar e interactuar 

verbalmente con las personas” (Psicólogo, 

ONG,2021). 

En referencia a la adopción trabajo remoto en 

empresas al iniciar el confinamiento obligatorio, la 

inclusión de herramientas tecnológicas tuvo un 

impacto positivo para diversos trabajadores porque 

impulso el deseo de superación y de aprender 

nuevas opciones ante las circunstancias de la 

coyuntura como denota en diversos trabajadores de 

varios sectores : “ Realicé capacitación sobre 

Excel, y esto se debe a que lo aprendí gracias al 

teletrabajo porque me dio tiempo y la iniciativa de 

poder culminar este curso, es satisfactorio y 

gratificante (…) Ha sido favorable porque me da 

más tiempo de realizar mis estudios, y aunque 

estoy en el régimen de trabajo remoto, y realizo una 

semana intercalada trabajos presenciales, tengo 

más tiempo” (Trabajadores, Lima, 2021). 

Para abarcar el tema más destacado durante la 

Covid-19 que fue el teletrabajo adoptado por 

múltiples empresas, se puede denotar aspectos 

fundamentales que engloban economía, salud y 

educación, estas ventajas y desventajas se puede 

evidenciar en diversos trabajadores que se 

encuentran bajo el régimen del teletrabajo : “Ha 

sido favorable porque me da más tiempo de realizar 

mis estudios, y aunque estoy en el régimen de 

trabajo remoto, y realizo una semana intercalada 

trabajos presenciales, tengo más tiempo. El trabajar 

en esta coyuntura trajo un beneficio ya que nos 

capacitan constantemente en el mismo lugar y con 

personal calificado” (Soporte Ti, Lima,2021). 

Por otro lado, en el aspecto de educación el estado 

da a entender que la prioridad que tiene durante el 

confinamiento y pandemia COVID-19, es la más 

alta siendo así que otorgo múltiples mecanismos 

para mitigar el impacto económico a los docentes: 

“El gobierno nos otorgó bonos que nos ayudaron 

en amortiguar el impacto económico, y así no 

afectar en la enseñanza de los estudiantes del nivel 

primario” (Docente, 2021). 

En referencia a las consecuencias dadas por la 

COVID-19 en la salud mental de diversos 

individuos, intuye que el daño psicológico se 

agranda a medida que el tiempo transcurre, esto 

influenciado por diversos factores tales como el 

laboral, tales como el estrés y ansiedad son factores 

notorios : “En el caso de mis labores, se genera 

mucho estrés, por la cantidad de horas que tengo 

que estar conectado a la red, y genera ofuscación 

cuando no puedo solucionar alguna 

actividad(…)En mi situación la ansiedad es lo 

principal, por la cantidad de horas de trabajo que se 

me da, y que no me alcanza el tiempo para 

desarrollar mis actividades fuera de las labores.” 

(Trabajadores, Lima, 2021). 

Por otro lado, dentro de las organizaciones de salud 

nos da una referencia interna de como la pandemia 

de la COVID-19 va afectando y dejando secuelas a 

los trabajadores del sector salud: “El impacto que 

genero el comienzo de la pandemia para múltiples 

personas fue grande, ya que se notaba la cantidad 

de internado y fallecimientos, el estrés y los 

traumas provenientes de estos eran notorios, por mi 

parte el estrés de combatir esta pandemia se 

agrandaba día a día.” (Personal Essalud, Lima, 

2021). 

Se estableció tres categorías: Trabajo remoto, 

teletrabajo y COVID-19. En el primer tópico, las 

políticas definidas para el trabajo remoto tienen 

ambigüedades y vacíos legales que aún no se 

solucionan ya que se encuentra situado en el límite 

de lo presencial y así mismo en virtual, ya que la 

adopción de este régimen dependerá si el 

trabajador realiza esta actividad para uno o varias 

empresas, ante ello el marco legal es neutral. Estos 

hallazgos concuerdan con la propuesta de Gonzales 

(2020) Sobre los vacíos legales que se tiene en el 

teletrabajo; con Serrano (2020) al afirmar que al 

inicio del confinamiento el trabajo remoto permitió 

la continuidad de las actividades empresariales, y 

la preservación de un porcentaje de los puestos de 

trabajo, en tal sentido el beneficio otorgado aún 

tiene una contraparte y es que el cambio drástico 

del trabajo presencial al trabajo remoto género en 
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múltiples casos el desempleo de miles de persona,  

tal como lo indica Huamanchumo et al. (2020) con 

respecto a los momentos complejos que genero el 

cambio drástico del tipo de trabajo y que muchos 

no se encontraban preparados. 

Como segundo tópico, se ha fortalecido la 

implementación de las normas y leyes respecto al 

teletrabajo, con ello los empleadores pueden 

fomentar el desarrollo de nuevos proyectos de 

implementación de teletrabajo a raíz de los 

resultados beneficiosos que conllevan esta 

reforma. Estos hallazgos concuerdan con la 

propuesta de Lari (2016) Sobre el desarrollo de 

proyectos a largo plazo para teletrabajadores. Por 

otro lado, la ventaja del teletrabajo que se denota es 

el tiempo para llevar a cabo actividades fuera del 

hogar tales como viajes, locaciones distintas a la 

convencional entre otras tal como lo indica Silva & 

Melo (2017) con respecto a los efectos neutrales 

que tienen los viajes y el aumento de rendimiento 

por la libertad de recreación. 

Como tercer tópico, la perspectiva de los daños 

psicológicos que conllevan la pandemia COVID-

19 va aumentando, esto se refiere al estrés 

producido por pedidas económicas laborales o 

familiares, en tal sentido las entidades de salud que 

un principio se encontraban en batalla con la 

COVID-19 pronto se verán obligados a centrar a 

los aspectos psicológicos que se desarrolla a largo 

plazo, tal como lo detalla Estuñan et al. (2018) 

referente al eje analítico a la temática del bienestar 

de la salud mental durante el confinamiento. 

Siendo así las iniciativas por parte de empresas en 

cuanto al bienestar mental frente COVID-19, 

generan proyectos para mitigar en sus trabajadores 

el estrés y ansiedad, consecuencias notorias a lo 

largo de la pandemia. Como lo detalla Plantr 

(2020) en sus hallazgos sobre las iniciativas 

empresariales de los valores y gestión pública ante 

la COVID-19. 

 

Conclusiones 

En efecto, el teletrabajo permitió en primera 

instancia mitigar el impacto de la cuarentena por la 

COVID-19 en las empresas de lima, afianzando los 

puestos de trabajo y economía del hogar. Así pues, 

a lo largo de su implementación, las oportunidades 

laborales aumentaron para las personas que sufren 

alguna discapacidad motriz, puesto que basta con 

aprender habilidades comunicativas y tecnológicas 

para desempeñarse en una entidad. Así mismo 

distintas organizaciones adoptaron el trabajo 

remoto como alternativa para los temas técnicos 

que necesitaban resolver de forma presencial y 

virtual , los cuales generaron impactos negativos en 

muchos trabajadores , por la poca regulación 

debido que este régimen tiene vacíos legales, y es 

que esta transición no solo afecto el tema 

económico por el gasto no previsto e irregular que 

conlleva esta medida, sino también la salud mental 

el cual es notorio que tiene un impacto negativo 

volcado en el estrés y ansiedad por el aumento de 

carga laboral en conjunto con la pandemia de la 

COVID-19. 

En las empresas que optaron por el trabajo remoto, 

los trabajadores en el proceso de adopción a las 

tecnologías de información para realizar sus 

actividades de forma remota, obtuvieron beneficios 

sustanciales tanto por el impulso a capacitaciones 

como a optar por nuevas motivaciones para 

emprender o impulsar un mejor perfil profesional: 

“El cambio fue abrupto para mí porque mi 

vocación era bailes y danzas, pero ante el cierre de 

todas estas actividades, me vi en la necesidad de 

cambiar de profesión y enfocarme en una que dejé 

por el tiempo que me tomaba, y fue satisfactorio 

ahora.”(Teleoperadora, Lima, 2021). 

Para los trabajadores que se encuentran en el 

régimen de teletrabajo, ha sido beneficioso en 

distintas áreas por la flexibilidad de horarios y el 

tiempo y dinero que ahorran al no salir de sus 

hogares, junto con una clara ventaja para quienes 

aspiran a una educación superior, por el tiempo que 

tienen para realizar estas actividades y 

accesibilidad de estudio: “Ha sido favorable porque 

me da más tiempo de realizar mis estudios, y 

aunque estoy en el régimen de trabajo remoto, y 

realizo una semana intercalada trabajos 

presenciales, tengo más tiempo.” (Teleoperadora, 

Lima, 2021). 

La salud mental durante la pandemia COVID-19, 

ha tenido consecuencias negativas para aquellas 
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personas que cambiaron drásticamente el trabajo 

presencial a un entorno virtual, de aquello la más 

notoria es el estrés generado por la sobrecarga de 

labores, el tiempo no regulado para sus actividades 

laborales y la ansiedad producida a consecuencia 

del ímpetu de responsabilidad.: “En el caso de 

salud mental, es esencial para muchos, más aún si 

no tienen el apoyo para sobrellevarlo, en mi caso 

por ser psicólogo pude contrarrestar el estrés tanto 

para mi familia como para los de mi 

alrededor”(Psicólogo de ONG, Lima, 2021). 
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